RES. 3718/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006631, Ent. N° 5301/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la Licitación Pública Nº 13/2017, convocada de para contratación del servicio de “Corte de pasto y limpieza de áreas verdes en la faja de dominio público – División Regional 10”; 
RESULTANDO:  1)  que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  en la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 16 de agosto de 2017, se presentaron tres ofertas, a saber: Pablo Fabián Lenyk Roca, Rial S.A. y Servicio Ecoambiente Ltda.;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  Acta de fecha 19 de setiembre de 2017, recomienda adjudicar a Pablo Fabián Lenyk Roca por $ 14.127.765,43 con IVA y leyes sociales incluidos, por cumplir con los requisitos mínimos de admisibilidad y presentar el menor precio, de acuerdo con el Artículo 68 del TOCAF y Artículo 6 de la Sección V el Pliego de Condiciones Particulares; 
3) que se realizó el control de inscripción el RUPE en estado   ‘Activo’  de  la  adjudicataria  y  cumplimiento  del  Artículo 3º de la Ley 
Nº 18.244 de la Dirección General de Registros (deudores alimentarios) por la adjudicataria;

4) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad por el que se adjudica la contratación a Pablo Fabián Lenyk Roca, por $ 14:127.765,43 con IVA y Leyes Sociales incluidos, más los mayores costos, por el plazo de 30 meses, según lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5)  que, de la referida Resolución surge que,  el gasto se atenderá con Financiación 1.1 rentas generales, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855 y se adjunta documento SIIF de Afectación Nº 629 de fecha 03/10/2017 con cargo al Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiación 1.1 rentas generales, Objeto del gasto 278,  por $ 1:300.000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor   destacado   ante  el   MTOP,   la   intervención   del   gasto  total  de 
   $ 14:127.765,43 con IVA y leyes sociales incluidos, más los mayores costos y ajustes según Pliego de Condiciones Particulares, a favor de la empresa Pablo Fabián Lenyk Roca, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución de Adjudicación concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.- 
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